
 
 

UNIDAD DE SUMINISTROS Y CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS  

Avda. Menéndez Pelayo, 65 

28009 MADRID 

contrataciones.hnjs@salud.madrid.org  

 

 
 
 

Resolución de 22 de Febrero de 2022 del  Director Gerente del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús, 
por la que se desiste del procedimiento de adjudicación del Expediente A/SUM-049163/2021 de 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTO EXCLUSIVO TEPADINA para el Servicio de Farmacia del Hospital 
Niño Jesús. 

     

  
Mediante Resolución del órgano de contratación de 13.12.2021 se inició el expediente de contratación 
A/SUM-049163/2021, cuyo objeto era la adquisición del MEDICAMENTO EXCLUSIVO TIOTEPA, 
siendo la exclusividad de dicho principio activo un requisito mínimo que han de cumplir las ofertas, 
según se indica en el pliego de cláusulas administrativas particulares, según se indica en la cláusula 1 
del Capítulo I del PCAP. 
 
De acuerdo con lo que establece el artículo 152 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 
DESISTIR del procedimiento de adjudicación del Expediente A/SUM-049163/2021 de SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTO EXCLUSIVO TEPADINA como consecuencia de la pérdida de exclusividad, por parte 
del adjudicatario, del principio activo objeto del citado procedimiento.  
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso especial en materia de contratación, anunciándolo previamente al órgano de contratación, en 
el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, 
ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante <la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia> <los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo> de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 
 

El DIRECTOR GERENTE 
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre,  

de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública 
 y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud (BOCM núm. 222 de 17/09/2021 

 
 
 
 
 

César Adolfo Gómez Derch 
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